
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 18 

CALI (VALLE), 1 de marzo de 2022 
Caso: 76001-11-02-000-2018-00906-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinada:    GLORIA EUGENIA DUQUE – No asistió- 
 
 Ministerio Publico: Procurador en lo judicial – No Asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 

Plataforma - Microsoft Teams 
 

Inicio audiencia: 11:16 a.m. del 01 de marzo de 2021. 
Fin audiencia: 11:21 a.m. del 01 de marzo de 2021. 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes a la diligencia por medio de la plataforma Microsoft Teams, 

se deja constancia que no hizo presencia la abogada disciplinada, motivo por el cual se ordenó dar 

aplicación al inc. 3 del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y de ser el caso, declararlo persona ausente 

y designar defensor de oficio, el cual deberá estar disponible para la próxima audiencia que se fija para 

el QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.).-   

 

(Firma Electrónica) 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 
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Magistrado
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